RES. 1761/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0000251, Ent. N° 1836/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la Contratación Directa N° MI/14 para la concesión de la explotación del Complejo Frigorífico (Depósito 11) y un área adyacente de aproximadamente 2695 m2 en el Puerto de Montevideo, con el fin de prestar servicios a la mercadería bajo el régimen de puerto libre, en operaciones de almacenaje de mercaderías, almacenaje de contenedores, servicio de frío, así como la prestación de otros servicios anexos y/o complementarios;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 184/3.677 de fecha 9/4/13, el Directorio dispuso la convocatoria a Licitación Pública V/13, con el referido objeto y aprobó el Pliego de Condiciones que regiría el llamado. Por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 4/10/13, se aprobaron las bases del llamado formuladas por la Administración. Con fecha 25/2/14, se procedió al acto de apertura de las ofertas, al que se presentaron dos oferentes: Comfrig S.A. y Rilcomar S.A. Previo informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por Resolución N° 435/3.741 de fecha 21/8/14, la Administración dispuso declarar frustrado el llamado a Licitación Pública N° V/13, y convocar a un nuevo llamado de acuerdo con lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 2°) del TOCAF, en razón de que las ofertas presentadas no cumplían con la totalidad de requisitos de admisibilidad establecidos en las bases del llamado;
2) que con fecha 10/11/14, la Unidad de Licitaciones dispuso generar la Contratación Directa N° MI/14, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF, con idénticos objeto y bases a las del procedimiento frustrado, fijar la fecha de apertura de ofertas para el 12/12/14, cursar invitación a las firmas que presentaron ofertas al procedimiento fracasado y a las que se estimen necesarias y efectuar la publicidad del llamado;
3) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 12/12/14, se procedió al acto de apertura de ofertas al que se presentaron dos: 1) Rilcomar S.A. - Frío Puerto Valencia SL, y 2) Comfrig S.A. En dicha Acta se deja constancia que ambos oferentes exhiben los recibos expedidos por la Unidad Tesorería de ANP que acredita la compra de las bases del llamado y el depósito de sus garantías de mantenimiento de ofertas, las constancias expedidas por el Banco de Seguros del Estado respecto del Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales y certificación notarial que se detalla. Asimismo, el representante de Rilcomar S.A. y Frío Puerto Valencia SL efectúa una serie de observaciones de índole técnica e irregularidades respecto de los estados contables presentados por Comfrig SA en su oferta. Por su parte, el representante de Comfrig manifiesta que Frío Puerto Valencia SL no ha dado cumplimiento con el Artículo 26.2.1) del Pliego que exige que se debe acreditar mediante carta de institución bancaria de plaza, que se está en condiciones de obtener fianzas, avales o garantías, siendo que la nota de BBVA que presenta el oferente sólo expresa que en caso de que la firma resulte adjudicataria se analizará la posibilidad de otorgar una línea de crédito. Asimismo formula observaciones en relación a los estados contables presentados por Frío Puerto Valencia SL;
4) que del informe comercial referente al análisis de las ofertas presentadas, surge que:
4.1) conforme con lo dispuesto por el Artículo 33 del Pliego de Condiciones Particulares, en relación a la evaluación de las propuestas, la Comisión Asesora de Adjudicaciones analizará las ofertas que cumplan satisfactoriamente con los siguientes ítems: cumplimiento del canon mínimo mensual (Artículos 9 y 10), verificación de presentación de documentos (Artículo 25.1), evaluación de antecedentes de los oferentes (Artículo 26), capacidad económico-financiera (Artículo 26), factibilidad del proyecto (Artículo 27), y anteproyecto de obras (Artículo 28);
4.2) en relación al cumplimiento del canon mínimo mensual, del análisis del detalle de las ofertas presentadas surge que ambas cumplen con el requisito exigido. Comfrig S.A. cotiza un VAN (valor actual neto del canon ofertado) equivalente a 6:088.844, en tanto Rilcomar S.A. y Frío Puerto Valencia SL cotiza un VAN equivalente a 3:594.981. En ambos casos el cálculo se realizó en base a la cotización por todo el período de la concesión, con una tasa del 8% anual. Respecto a la verificación de la presentación de la documentación requerida, ambos oferentes cumplen con lo exigido;
4.3) en relación a la evaluación de antecedentes, ambos oferentes cumplen con los requerimientos de experiencia mínima exigida y de facturación mínima exigida;
4.4) respecto a la capacidad económico-financiera, la oferta de Rilcomar S.A. y Frío Puerto Valencia SL cumple con lo requerido en las bases del llamado, en tanto Comfrig S.A. cumple parcialmente, en razón de que la presentación de sus estados contables de los tres últimos ejercicios más el dictamen de auditoría, merecen una serie de observaciones que se detallan;
4.5) con referencia a la factibilidad del proyecto, ambos oferentes presentan la documentación requerida, no obstante se expresa que en relación al ítem “estudio de mercado, que incluya la estimación del movimiento de mercaderías en toneladas e ingresos anuales” presentado por Comfrig S.A., si bien cumple con la formalidad de presentarlo, se observa escasa información sobre los siguientes puntos: análisis de la industria, competencia, demanda y oportunidades estratégicas;
5) que con fecha 16/9/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que:
5.1) desde el punto de vista formal, ambos oferentes cumplen con la documentación exigida por el Artículo 25 del Pliego de Condiciones Particulares, tanto en lo que respecta a los comprobantes como a las certificaciones notariales;

5.2) en cuanto a la evaluación de los antecedentes de los oferentes, el Artículo 26, Literal C) del Pliego de Condiciones Particulares establece que en caso que el oferente se hallare conformado por más de una persona física o jurídica, se considerarán los antecedentes de los integrantes, requiriéndose que al menos uno de ellos satisfaga la experiencia y la situación económica financiera, el que deberá tener una participación accionaria no menor al 50%. En el caso de la oferta de Rilcomar S.A. – Frío Puerto Valencia SL, del convenio presentado surge que las empresas oferentes conformarán una sociedad cuya participación accionaria será de 60% de su capital social correspondiente a Frío Valencia SL y el 40% correspondiente a Rilcomar S.A. Por lo que en el caso, el análisis recaerá sobre Frío Puerto Valencia SL, quien presenta experiencia en las actividades acorde a lo solicitado, cumpliendo además la facturación bruta exigida en los tres últimos Ejercicios;
5.3) en cuanto a los requisitos de la situación económica financiera (Artículo 26 Numeral 2.1), Frío Puerto Valencia SL presenta carta de BBVA Uruguay S.A., indicando que analizarán una línea de crédito por un monto no inferior a U$S 600.000, ya que la empresa es cliente del BBVA de Valencia y cuenta con líneas de financiación para su normal desarrollo económico, cumpliendo con lo solicitado. Se agrega además carta de otra institución bancaria, Scotiabank , por la que se indica que Rilcomar S.A. está en condiciones de obtener una línea de crédito por un monto no inferior a U$S 600.000 (si bien ésta no es considerada en esta instancia);
5.4) en relación a los estados contables (Artículo 26 Numeral 2.3), se presentaron los correspondientes a los Ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2011,2012 y 2013. El Pliego de Condiciones Particulares indica que para el caso de que algún integrante del oferente sea una empresa extranjera, sin filial ni sucursal en el país, deberá presentar los estados financieros de acuerdo con las normas contables adecuadas de aplicación obligatoria en su país de origen. Al respecto, en este caso se agrega informe de un estudio de abogados y asesores fiscales que establecen que la sociedad no tiene obligación de auditar sus cuentas anuales, ya que no reúnen las circunstancias legales para ello. Dicho informe está debidamente firmado, certificado y apostillado;
5.5) en cuanto a la situación económica financiera de Frío Puerto Valencia SL, el oferente presenta informe de Contador Público Externo que concluye que, analizados los índices de liquidez, endeudamiento y rentabilidad para los últimos tres Ejercicios, los mismos presentan una situación económica financiera favorable y una capacidad de recursos suficientes para acometer la inversión prevista. En cuanto al Estudio de Factibilidad del proyecto, el mismo arroja una Tasa Interna de Retorno mayor al 10%, conforme lo solicitado por el Artículo 27, y en lo referente al Anteproyecto de obras e instalaciones (Artículo 28), del estudio técnico efectuado surge que la firma cumple con lo solicitado;
5.6) la oferta cumple asimismo con el canon mínimo mensual exigido por el Artículo 10°, al superar los U$S 29.500, ofreciendo un canon mensual de U$S 35.500 constante para todo el período de la concesión;

5.7) respecto a la propuesta de Comfrig S.A., la firma cumple con los antecedentes requeridos en las bases del llamado. Asimismo presenta carta de Banque Heritage Uruguay S.A. que indica que está en condiciones de obtener fianzas, avales o garantías por un monto no inferior a los U$S 500.000, cumpliendo con los requisitos solicitados respecto de la Situación Económica Financiera exigidas por el Artículo 26, Numeral 2.1 del Pliego de Condiciones Particulares;
5.8) en relación con los estados contables (Artículo 26 Numeral 2.3), Comfrig S.A. presenta en esta instancia, los correspondientes a los Ejercicios finalizados el 31de diciembre de 2011,2012 y 2013, en la moneda funcional dólar, auditados. No obstante, los Dictámenes de Auditoría de los tres Ejercicios, fueron todos efectuados con fecha 5/12/14, por lo que el Auditor debió explicar este hecho en su dictamen y expresar la incidencia de ello en su opinión, reflejando la limitación del alcance de su estudio. Asimismo, de los estados contables presentados surge que la Reserva Legal obligatoria de acuerdo a la ley de sociedades comerciales, se considera únicamente en los Estados Contables correspondientes al Ejercicio 2013, no cumpliendo con tal extremo para los Ejercicios 2011 y 2012, se observa que el Dictamen de Auditoría no hace mención a ello. Hechas estas precisiones, igualmente se emite por parte del Auditor un dictamen sin salvedades, aprobando la razonabilidad de los Estados Contables presentados, lo cual no se considera correcto y hace presumir respecto de la veracidad de la información que arrojan los mismos. Respecto al numeral 2.4 del artículo 26, presenta informe de Contador Públicos Externo con los índices de liquidez, endeudamiento y rentabilidad analizados únicamente para el año 2013;
5.9) en cuanto a la viabilidad del proyecto (Artículo 27), el técnico no realiza mayores objeciones, indicando que cumple con la exigencia de una Tasa Interna de Retorno (TIR) del 10%, presentando una TIR de 17,1%. No obstante, el referido Artículo 27 de las bases del llamado solicita la presentación de un Estudio de Factibilidad de proyecto, que al menos comprenda: a) una memoria explicativa detallada de las actividades propuestas, y b) un estudio de mercado, donde se expongan de manera fundada las necesidades de comercio exterior a ser satisfechas e incluya la estimación del movimiento de mercadería en toneladas e ingresos anuales, según las actividades a desarrollar por el concesionario. Del análisis técnico efectuado surge que, si bien el oferente cumple con la formalidad de lo presentado en su memoria explicativa y el estudio de mercado, proporciona poca información respecto del análisis de la industria, la competencia y demanda relacionada y oportunidades estratégicas, basándose en cuanto a la demanda que prevé captar en un único producto, sin aportar otro tipo de información complementaria. Por otra parte, la oferente agrega el techado de un precio para incorporar un área de clasificado y consolidado, pero no aporta información detallada respecto a los ingresos asociados a dicha incorporación. Por todo lo cual, la calificación del cumplimiento del artículo 26, capacidad económica financiera, se califica con un NO;
5.10) en cuanto al aspecto técnico (Artículo 28), del anteproyecto de obras e instalaciones presentado, surge que la firma cumple con las obras exigidas;
5.11) Comfrig S.A. cumple con el canon mínimo mensual exigido por el artículo 10º, ofreciendo un canon mensual variable de U$S 55.500 del año 1 al 5, U$S 60.000 del año 6 al 10, y U$S 65.000 del año 11 al 15;
5.12) por lo que se concluye que Rilcomar S.A. – Frío Puerto Valencia S.A. cumple con la totalidad de los ìtems establecidos en el Artículo 33 del Pliego, en tanto Comfrig no cumple con el item capacidad económica financiera. En consecuencia y teniendo en cuenta que el referido Artículo preceptúa que solamente las ofertas que hayan sido calificadas con SÍ en la totalidad de los Items serán consideradas para su adjudicación, la única oferta que puede ser considerada es la de Rilcomar S.A. – Frío Puerto Valencia S.A.;
5.13) por otra parte, conforme lo dispuesto en el Pliego, la adjudicación se efectuará a la oferta con mayor calificación económica, que será la resultante de calcular el Valor Actual Neto del canon (VAN) ofertado en todo el período de la concesión al momento de la apertura, con una tasa del 8% anual, lo cual en este caso no procede al ser una única oferta la que cumple con todos los requisitos. No obstante, a efectos informativos se establece que el VAN de la oferente equivale a 3:594.981;
6) que con fecha 21/9/15, se dio vista a los oferentes del dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, y Comfrig S.A. presenta observaciones al referido dictamen;
7) que con fecha 22/10/15, analizadas las observaciones efectuadas, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, concluye que no existen elementos que hagan variar la propuesta realizada, en razón de que:
7.1) no es de recibo que la Comisión haya violado el principio de igualdad de los oferentes, por aplicar un tratamiento distinto a los oferentes. La Comisión actuó conforme con las bases del llamado, siendo que Comfrig SA no recurrió ni objetó el pliego de condiciones que rigió el mismo;
7.2) asiste razón a Comfrig S.A. en cuanto a la aplicación del Pronunciamiento Nº 18, el cual rige por el derogado Pronunciamiento Nº 13. Sin embargo esta norma no modifica el criterio sustentado, ya que el Auditor respecto de su dictamen, debe informar las limitaciones en el alcance del estudio, por el hecho de haber sido emitido en fecha tan posterior, como ser la verificación de ciertos activos y pasivos corrientes para los ejercicios 2011 y 2012;
7.3) en cuanto a la omisión en los Estados Contables de la Reserva Legal, si bien no es un error que lleve a una interpretación errónea de los mismos, se trata de un incumplimiento a la Ley 16.060, que el Auditor debe señalar en su informe de Auditoría, que los hace incorrectos de acuerdo con la normativa vigente;
7.4) es dable destacar, que en las Notas a los Estados Contables, con referencia al rubro Reservas, se menciona para los Ejercicios 2011 y 2012 como si las mismas estuvieran constituidas, cuando esto no es así, detectándose una importante inconsistencia entre lo escrito en la explicación del rubro y lo expresado en números, siendo que el auditor debe dar fe de lo actuado;
8) que por Resolución Nº 573/3.799 de fecha 4/11/15, el Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta, supeditada a la aprobación del Poder Ejecutivo y a la intervención de este  Tribunal, por cumplir con lo solicitado, por un canon mensual de U$S 35.500 constante para todo el período de la concesión. Con fecha 10/11/15, se notificó la Resolución de adjudicación a los oferentes;
9) que con fecha 20/11/15, Comfrig S.A. presentó recursos de revocación y anulación en subsidio contra el acto administrativo que dispuso la adjudicación. La firma alega en sustancia que la Administración se apartó en forma sustancial de lo establecido en el pliego de condiciones que rige el procedimiento, así como la violación del principio de igualdad por haber dado un tratamiento distinto e injustificado a los diferentes oferentes en lo referente a los estados contables y a su informe de auditoría. Desarrolla su pretensión alegando que:
9.1) a la adjudicataria, por tratarse de una empresa extranjera, no se le solicitaron los requisitos exigidos para una empresa de carácter nacional;
9.2) no corresponde que la Comisión Asesora de Adjudicaciones entendiera que al haberse realizado los tres dictámenes de auditoría el mismo día 5/12/14, el auditor debió explicar ese hecho en su dictamen y expresar la incidencia de ello en su opinión reflejando la limitación del alcance de su estudio; y
9.3) se agravia también en cuanto a las consideraciones de la Comisión Asesora de Adjudicaciones en cuanto a que la empresa incumple el requisito de la reserva legal obligatoria de la Ley de Sociedades Comerciales para los Ejercicios 2011 y 2012. Ello no resulta impedimento de carácter jurídico, ya que la misma no distribuye dividendos, hasta tanto no llegue al 20% del capital integrado;
10) que con fecha 30/12/15, analizados los recursos interpuestos, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que:
10.1) no se  comparte la interpretación que realiza la oferente, en cuanto a que la Comisión está violando el principio de igualdad por aplicar un tratamiento distinto a los oferentes. La Comisión Asesora de Adjudicaciones debe aplicar y así lo hizo, el Pliego de Condiciones Particulares, siendo que la recurrente incurrió en error de interpretación;
10.2) la Administración no ha plasmado ningún trato desigual, sino que ha puesto en igualdad a los oferentes nacionales y extranjeros. La Administración no puede imponer exigencias a otros países, menos contables, que se guían por las NICS, y eso fue lo que se aplicó. En particular cuando hace referencia a los balances auditados para la oferente extranjera, el Pliego previó expresamente ese caso, siendo que el otro oferente es un consorcio, y dado que uno de los integrantes es una entidad uruguaya, se le exigieron los mismos extremos que a Comfrig S.A.. Las bases de la competencia se sentaron en el Pliego, y éste fue aprobado por el Directorio y aceptado en todos sus términos por Comfrig S.A., que no recurrió, ni objetó ilegalidad alguna en el mismo. Por el contrario, con el hecho de presentarse aceptó todos sus términos y condiciones conforme lo dispone el artículo 24 del Pliego de Condiciones Particulares;
10.3) tampoco se comparte lo expresado en cuanto a que “es notorio que los procedimientos de auditoría que realizó fueron suficientes para obtener evidencia que le permita concluir que no existen errores materiales o que no existieron limitaciones a su trabajo”. Este tipo de afirmación no es válida en tanto no es un tema de concepto sino de demostración material;
10.4) respecto a la omisión en los estados contables de la Reserva Legal, la propia oferente reconoce su omisión;
10.5) por lo expuesto, la Comisión mantiene en todos sus términos los fundamentos expresados que confirman la sugerencia de adjudicación  oportunamente efectuada;
11) que por Informe Nº 38/2015 de fecha 8/1/16, la Asesoría Jurídica expresa que respecto de los agravios reseñados, se comparte lo señalado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por lo que se sugiere se desestime el recurso de revocación por parte del Directorio, confirmándose el acto impugnado, y se franquee el recurso de anulación ante el Poder Ejecutivo;
12) que por Resolución Nº 1/3.806 de fecha 21/1/16, el Directorio dispuso desestimar el recurso de revocación interpuesto, confirmando el acto impugnado, franquear para ante el Poder Ejecutivo el recurso de anulación conjunta y subsidiariamente interpuesto, y levantar el efecto suspensivo, procediendo a continuar con el procedimiento, en razón de que las demoras afectan inaplazables necesidades del servicio, siendo de urgencia disponer un espacio de frío en el Puerto de Montevideo. Con fecha 26/1/16, la Resolución se notificó a ambas firmas;
13) que remitidas las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, por Informe Nº 52/2016 de fecha 9/3/16, la Asesoría Letrada informa que corresponde el rechazo del recurso interpuesto, por los siguientes fundamentos:
13.1) la presente contratación se rige por el Pliego de Condiciones Particulares elaborado para la licitación primigenia, el que no ha sido controvertido por los oferentes, por lo que sus disposiciones han sido aceptadas sin reservas;
13.2) del dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones no se aprecia apartamiento alguno al referido pliego, donde en lo referente a los agravios del recurrente, sus consideraciones han sido claras y no ofrecen dudas;
13.3) con relación a las exigencias a los estados contables de Frío Puerto Valencia SL, los mismos se ajustaron a la legislación española, adjuntando la documentación correspondiente, por lo que la presentación de sus Estados Contables se ajustaron a lo establecido en el Artículo 26 Numeral 2.3 de las bases del llamado;
13.4) respecto a los dictámenes de auditoría y a la omisión de la constitución de la reserva legal, lo informado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones se ajusta objetivamente a lo presentado por los oferentes y su encuadre en la norma jurídica, lo cual no permite amparar violación normativa alguna, extremo que es a su vez refrendado por los informes jurídicos de la Administración;
13.5) por todo lo expuesto, no se observa vulneración a la regla de derecho, ni a lo establecido en el Pliego de Condiciones, ni en su aplicabilidad a los principios de igualdad de trato a los oferentes y de legalidad;
14) que por informe de fecha 14/3/16, la Asesoría de Área de los Servicios Jurídicos expresa que comparte lo informado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones que intervino en el procedimiento, por el Departamento Jurídico Notarial de la Administración y por la Asesoría Letrada de su Ministerio, concluyendo que la Administración actuó dentro del marco que estableció el Pliego de Condiciones Particulares, siendo que todo oferente, al momento de la presentación de su oferta aceptó las previsiones del mismo, a tenor de lo preceptuado en su Artículo 24.4, extremo éste que omite el recurrente. Por lo que procede confirmar en la vía recursiva anulatoria el acto administrativo impugnado;

15) que por Resolución de fecha 31/3/16, el Ministro de Transporte y Obras Públicas, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso desestimar el recurso de anulación interpuesto para ante el Poder Ejecutivo por Comfrig S.A., contra la Resolución Nº 573/3.799 del Directorio de la ANP, de fecha 4/11/15, y aprobar la adjudicación de la referida contratación a Rilcomar S.A. – Frío Puerto Valencia SL, haciendo suyos los fundamentos desarrollados por los distintos informes técnicos y jurídicos. Con fecha 4/4/16, la ANP notificó la referida resolución a ambas firmas;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 2° del TOCAF, en razón de que proviene de una Licitación Pública que fue declarada frustrada por haberse presentado ofertas que no resultaron admisibles, y se efectuó con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado y con invitación a los oferentes originales (Resultando 1°);
2) que sin perjuicio, las bases del llamado (Artículo 25) dispusieron a texto expreso la presentación de documentación conjuntamente con la oferta que refieren a la acreditación de estar en condiciones formales de contratar con la Administración, tales como el recibo que acredite la compra de bases de la licitación y la presentación del Certificado de contrato de Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, previsto por el artículo 61 de la Ley 16.074,extremo que contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF que establece que los mismos, únicamente pueden requerirse al oferente que resulte adjudicatario;
3)  que en relación a los recursos interpuestos, la Administración actuó en un todo de acuerdo con lo dispuesto por el Pliego de Condiciones Particulares, siendo que el recurrente no interpuso recurso alguno contra el acto administrativo que aprobó las bases del llamado. No se vulneró el principio de igualdad de los oferentes ni el de legalidad, sino que por el contrario se exigió a los oferentes el cumplimiento de los extremos requeridos por el ordenamiento jurídico que los rige;
4) que no surge de las actuaciones remitidas que los oferentes que se presentaron al procedimiento, se encuentren inscriptos en el Registro Único de Proveedores del Estado, no obstante de la consulta efectuada en el referido Registro surge que Comfrig S.A. no se encuentra inscripta, por lo que su oferta no resultaba admisible conforme con lo dispuesto por el Artículo  46 Numeral 3) del TOCAF;
5) que en el mismo sentido, Rilcomar S.A. si bien se encuentra inscripta en dicho Registro, no tiene el estado activo, extremo requerido para contratar con el Estado, conforme la norma citada. En relación a Puerto Frío Valencia SL, siendo una empresa extranjera, no domiciliada en el país y sin actividad local, la Administración deberá tener presente lo dispuesto por los Artículos 9° y 11° del Decreto N° 155/013 de fecha 21/5/13;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expresado en los Considerandos 2) y 4).

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 5);
3) Devolver las actuaciones.
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